
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Verbal – Otros       

Rad. No. 11001310302320170001801 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el Juzgado Quince (15) Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad1, secretaría proceda con la conversión 

ordenada en el ordinal cuarto del auto adiado trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022)2.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

                                        
1 Archivo0040 
2 Archivo0023 
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